
Mahon de cabeza de su partido, y debiendo residir en 
Ciutadella el otro Juez de primera instancia que habrá 
en el propio partido: la de Jaén, como está en el plan de 
II de Agosto, formado por su Diputación provincial, 
continuando Bedmar de cabeza de partido, como en él 
se establece; y la de Soria, como se halla en el plan, 
formado también por su Diputación, de 23 de Junio ííl-
timo: estándose respecto al ntímero de subalternos y de-
mas de los Juzgados á lo prevenido por regla general en 
13 de Setiembre y 24 del presente. De orden de las Co'r-
tes lo comunicamos á V. S. con devolución de los expe­
dientes, para que la Regencia lo tenga entendido. = 
Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 24 de Abril 
jde iSi4. :=zTadeo Garare, Diputado Secretario.ZT.TÍJÍ/ÍO 
Ignacio Gil, Diputado Secretario.rrSr. Secretario inte­
rino del Despacho de Gracia y Justicia. 

DECRETO r t X ^ Í , , 
i'nr 

Se manda abonar los interés es, de los 'vales de Setiembre 
reno'vados con pérdida de ellos, i^c, 

Las Cortes, conformándose con lo QUC; ha expuesto 
.la Junta nacional del Crédito pilbÜco acerca del perjui­
cio que han sufrido varios interesados en la renovación 
que ha hecho de un corto núrnero de vales de la crea­
ción de Setî mJDre, con; pérdidia d̂e sus respectivos inte­
reses, por .haberse presentado [ííespue^fd^veñ^ el pla­
zo que prescribe la^ley,; en yírtud^ eje la cual deben ex-
,f>erimentar igual suerte los qué aüá, restan por presen-
taí,, sin culpa en gran parte ¡de Ips. tenedores; decretan: 
Que se abonen los intereses de los vales de Setiembre re­
novados con pérdida de e^lps: que estp .bene|ici,o sea ex-
t-eiiî ivo á los presentados y.,que, se presentaren; y que se 
suspenda la renovación de los que faltan hasta i.'̂  de ^Qr 
tiembre de este.„aíio, en que. séráíi ,a4niitidps juntos coii 

Ayuntamiento de Madrid



los renovados en Sevilla con láminas de 1809. ^-o tendrá 
entendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y lo hará imprimir, publicar y circular.—:Dado en Ma­
drid á 25 de Abril de 1814. z:! Antonio Joaquín Pérez, 
Vice-Presidente. 1=: 5/iíí Ostolaza , Diputado Secreta­
rio. r=:ri3¿/ío Ignacio Gilf Diputado Secretario. z= A la 
Regencia del Reino. 

ORDEN. 

5*1? designan las personas que han de intervenir en el espolio 
• de los freires de la Orden de S. Juan de Jerusalen. 

La Junta nacional del Crédito pilblico, al manifestar 
á las Cortes que á consecuencia de haber fallecido el 
Conventual de Justicia de la Orden de S. Juan de Jeru­
salen Fr. D. Felipe Zar zana, cuyo espolio corresponde 
al establecimiento por'los artículos 14 y 17 del decreto 
de 13 de Setiembre último, había comisionado al Con­
tador de la recibidiíiría, á fin de que, tomando conoci­
miento de la casa mortuoria, procediera á practicar las 
diligencias acostumbradas por no haber Recibidor en es­
ta capital para dar por sí las disposiciones convenientes; 
solicito se declaras.e si en los casos sucesivos de, esta natu­
raleza podría la Junta habilitar a la pei-sona que lé pare­
ciese en defecto de no haber Recibidor para las actuacio­
nes de estilo. Enteradas las Cortes de lo relacionado, han 
resuelto: Que debiendo practicarse el inventarío de los 
bienes propios del referido Fr. D. Felipe Zarzana, co­
mo el de los demás Caballeros pfofe^os de la misma Or­
den que fallezcan, por el Refcibídor de ella, o en su de­
fecto por los Bailíos según su antigüedad, y no habiendo 
alguno en el distrito de la recibiduría á que correspon­
diese el difunto, por cualquiera profeso de la religión,"16 
tenga entendido la expresada Junta, no solo por regla 
general, sino para el caso présente, cuidando de que sé 
•ponga á su disposición loque resulte pertenecer álos Espg?-
líos. De orden de las Cortes lo tfasladariaos á V. S. pá-
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